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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

señor 

PRESIDENCIA 

ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

29 de Octubre de 1940. 

Presidente del nono senado,. 
CIUDAD. 

señor presidente: 

Tengo el gusto de avisarle recibo de su 
atento oficio Nwn. 989, f'eohado en 22 del corriente mes, 
remisorio del proyecto de ley qµe agrega. un 111\.oápite" al 
artículo ochocientos noventa y ocho del Coo.igo Civil; y 
me place manifestar a Ud . l_lUe dicho _proyecto de ley ha 
sido aprobado por la cámara que ~ honro en presidir y re­
mitido al Poder Ejecutivo para los fines oonstituciore.les. 

Saludo a Ud. muy atent 

✓ 
A be lardo R. Nanita , 

Presidente de la cámara de Diputados. 
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Ciuclad Tr-ajillo, 
Difitri to de S!m'to Do?Jingo , 

~Z de octubre de 1940. 

Sefior Presidente de la Hon. Orunara da Dl¡>uto.dos 
SU DESJ?AC 10. -

señor Presidenta: 

Votad.o or el Seno do q uo me h o en preoi-
' 

úir, pláoeue recllitir a IJ<l . para l os fines cousti·tucionu­

.lss ol pi•oyecto de .ley que agrega unnfloá111 te•• al articu­

lo oohooientos noventv. y oc ho del C6 igo C:. ·vil. 

! uy atentar .... nto , 

p 
Porfi r io ~.errara , 

l);resi dont~ del ~enado. 



ev. 

INFORME DE LA COMISION PERMA.l\f'.ri:NTE DE JUSTICIA. 

Señores Senadores: 

Vuestra Comisi6n Permanente de Justicia, reci­
bi6 encargo en la sesión ordinaria celebrada ayer, 16 del corrien­
te Octubre, de informar acerca del proyecto de ley presentado a 
esta Alta Cámara por su Presidente, nuestro distinguido compañero 
y jurisconsulto cUltísimo Licdo. Don Porfirio Herreraº 

Este proyecto de ley se dirige a agregar al Ar­
ticulo 898 de nuestro C6digo Civil un Acápite de importancia ex­
traordinaria que salva las difioul·tades que en la práctica se pre­
sentan muy amenudoo 

Ese Acápi te dice a.sí: 

(Copiase el Proyecto) 

La Comisi6n Permanente de Justicia opina :favora­
blement;e al voto de este proyecto, consi derándolo de positiva uti­
lidad social, por cuantcj como dice el proyecto, en su bien medita­
da exposición: ''Cuando la liberalidad se hace en favor de un menor, 
que es la única persona que realmente es legataria o donataria, pue­
de presentars:e un conflicto de atribuciones entre el í'iduoiario OJ 
administrador y el tutor, y que, teniendo las reglas de la tutela 
un carácter de 6rden público, no se podría, por el testamento o por 
la donaci6n, eludir las facultades que la i~y acuerda al tutor. 

Razones de peso todas las expuestas por --el propo­
nente para inclinar el ánimo del legislador a aceptar el Acápite re­
gulañor del Artículo 898 del C6digo Civil. 

Salvo mejor y más ilustrada opini6n del Honorable 
senado de la Repúblicaº 

.. 

Muy respetuosamente, 

IA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA.: 

4 .4 '· f'ld~ -
Licdo. Félix Ma. Nolasco, 

Presidente. e 

~~Á!_ .. 
l.,~~ 

Alvaro~áamano y Sanjtlrjo 
Vicepresidente. 



SE..rORES SENADORES: 

El proyecto que someto a la consideración de ustedes, 

contiene una institución ya en parte prevista por el Códi­

go Civil en su articulo 898, y generalmente conocida con el 

nombre de sustitución. 

Consiste la que he proyectado en que un padre pueda ha­

cer donaciones o legados a sus hijos, constituyendo al mis­

mo tiempo, una o varias personas para que_, conjunta o sucesi­

vamente, reciban los bienes, los retengan y administren du­

rante la menor edad de los hijos, y se los entreguen cuando 

alcancen la mayor edad. 

Fropiamente no se trata en este caso de una sustitución 

prohibida por la ley, porque, en verdad, el espíritu y el 

texto de esta ley no contiene un elemento indispensable pa­

ra una sustitución prohibida, y es el de que sean dos o más 

personas las investidas sucesivamente con la propiedad de los 

bienes dmados o legados. En el caso del proyecto, no hay 

gravado ni sustituido; se trata de lo que los autores deno­

minan sustitución vulgar, que está permitida porque contiene 

una sola liberalidad. 

De todos modos, cano el Art. 898 del Cóiigo Civil tra­

ta, asimismo, de un caso que no es una sustitución fideico­

misaria prohibid~, y sin embargo, el legislador se empeñó 

en aclarar en ese articulo, que no es una sustitución prohi­

bida, he considerado ~til, asimismo, que este caso no dé lu­

gar a dudas en cuanto a la validez de su constitución. 

Mas bien parece necesario, frente a la disposición del 

Art. 898, que la hipótesis prevista por el proyecto,sea pur­

gada por disposici6n expresa de la :prohibici6n de sustitución. 

I 
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He previsto en la ley una cue stión que, aunque no en 

la práctica, ha sido presentada como muy posible por los 

maestros de derecho que tratan de esta cuestión de la fi­

ducia~ 

Cuando la liberalidad se hace en favor de un menor, 

que es la (mica persona que realmente es legataria o dona­

taria, puede presentarse un conflicto de atribuciones en­

tre el fudiciario o administrador y el tutor, y que, tenien­

do las reglas de la tutela un carácter de orden pdblico, no 

se podría, por el testamento o por la donación, eludir las 

facultades que la ley acuerda al tutor. 

Por eso he consignado en la ley,que la gestión del fi­

duciario no estará sujeta a la administración de la tutela. 

Por fil.timo, can.o en el caso de un fideicomi sario o ad­

ministrador, no funciona un consejo de familia que autorice 

actos que no son los de simple administración, he considera­

do suficiente garant!a para los intereses del menor, la in­

tervención del Juez de Primera Instancia. 

He aqm el proyecto de ley: 

, 
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Proyecto No. 2. 

artículo Unico.- Se agrega al artículo ochocientos no­

venta y ocho del 06digo Uivil el siguiente acápite: 

tampoco se considerará como una sustitución y será por 

tanto válida la disposici6n entre vivos o testamentaria 

hecha por el padre en favor de una o varias personas con 

el encargo de administrar, sucesiva o conjuntamente, los 

bienes donados y retenerlos para ser restituidos a un o 

más de sus hijos cuando lleguen a la mayor edado For el 

acto de disposición,, o posteriormente¡podrá el padre man­

dar todo lo concerniente a la administración y conservación 

de los bienes donados o legados. La gestión del fiducia­

rio no estará sujeta a la administración de la tutela. Sus 

actos, cuando no fueren de simple administración, deberán 

ser previamente autorizados por el Juez de primera instan­

cia. 

¡, . 
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ev. 

@V~~ . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Articulo Unioo :- So ~eragn nl v.rt.:fouJ.o oohooiontos noven­

ta y ocho del C6<'ligo Civil ol siguiente ao,1p:tt~: 

·•Tam1>O00 se conaiderBr& oot1O una ouati tuo16n y sort- por 

tanto válida. .la dia,>oa1ci6n entre vivos o teot3.ln.entar1a heaha . 
4 ' 

por el pa.dra en favor <.le una o varias llaraontul con el enoo.rf;o 

de ad . ·.nlst,:rnr, sucenivu o conju.n.i;nmonta, lon bit.mou donudoo y 

retenerlos purn m;:r. 1~E>nt,i·tu1c1os a uno o m:in dJJ m~s hijon out111-

<lo lleguen a lu r_iuyor. ec1ad. l'or el o.eto do t1.isposio16u, o pos• 

te.:-101".?llente, podrá el pudre mandar ·todo lo oonce1·nie11to a la 

atlministra.o.:ón y conoer.vno:l6n da los bienes donadou o legados. 

La geoti6n dol ~iduoiario no entard sujeta a la odniniatracidn 

do la tutela. Sur-J aoton. ounndo no fueren de sim>J.e adnin1atra­

ci,5n , deberún ser p:r.ev1ameute nutót1!~adoo por el Juez de J:>I'i11e• 

ra Instmwi.a. 

uaua en le. rmlo. de sesi.onea del Sene.do, en Ciuclu.d 1l'rujillo, 

Distrito da ~nt o Domingo, Oa.l)ital c::le la UOJ>d.l>lioa Dominioana, a 
~ 

los veintidós diaa del mea de oo,;ubr~l dol uño nil novooientos oua-

renta, ailo 97 de la :tnuependenoiµ , '18 tle la Resta\ll'aoión Y ll de 

l a Era üo Trujillo. Vi 





MEMORANDUM 

respecto del proyecto de ley por la cual se sustituye la No. 

190 sobre transcripci6n de titulos de propiedad 

inmobiliaria. 

---------------

Cuando fué leida en el Senado la Ley sobre Transcripcio­

nes, aprobada por la Honorable Cámara de Diputados en fecha 26 

de Junio pr6ximo pasado, advertimos desde luego, la necesidad 

de un detenido estudio de ella, en lo que respecta a las dispo­

siciones que contiene en sus articules 10, 11 y 12 que conside­

ran necesaria y hacen obligatoria la transcripción de los títu­

los de terrenos comuneros. 

Diversas razones, las unas de carácter jurídico y las otras 

de índole econ6mica, a nuestro juicio, se oponen a que entre los 

actos que deben someterse a transcripción se comprendan esos tí­

tulos. 

1.- La ley sobre transcripción establece que se transcri­

ban "todos los actos entre vi vos, traslativos de propiedad inmo­

biliaria o de derechos reales susceptibles de hipoteca", y la 

nueva ley, en su articulo 10 dice que "Los notarios pdblicos que 

tengan en dep6sito actos traslativos de propiedad, para fines de 

mensura y partición de sitios comuneros, legalmente autorizados 

y sobre los cuales no se hubiese cumplido la formalidad de la trans­

cripción, estarán obligados a entregar a los interesados que lo 

soliciten los respectivos docwnentos, para ser legaJJ:nente trans­

critos." 

2.- Como los títulos que se encuentran en depósito para 

los fines de la partición de terrenos comuneros, son en gereral, 

y deben ser, los títulos de pesos, parece que se les atribuye 

a esos titules la categoría de actos traslativos de propiedad 

inmobiliaria o de derechos reales susceptibles de hipotecas, co-
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molo indica la ley sobre transcripci6n de títulos en vigor. 

Pero los titules de pesos de terrenos comuneros, en mi con­

cepto, no son derechos reales y, evidentemente, por su misma na­

turaleza, no son susceptibles de hipoteca. 

No son derechos reales, porque estos derechos requieren una 

cosa material e individualmente determinada, y nada más indeter­

minado en relación a una cosa,que el concepto de peso de tierra, 

que en su origen no significaba sino una idea de valort "El de­

recho real no se concibe sin una cosa en la cual se ejerce, y 

esta cosa debe ser determinada: una cosa indeterminada y un de­

recho de propiedad, de usufructo o de servidumbre en estaco­

sa, son ideas contradictorias." 

No son derechos reales, porque no contienen el derecho de 

suite (persecusi6n). No crean vinculas más que entre los dem~s 

dueños de títulos entre los que existen obligaciones reciprocas 

de acreedores y deudores. Uno de los caracteres de los dere­

chos reales es el de suite (persecusi6n), y un tenedor de titu­

lo comunero no podría perseguir a un ocupante o posesor de te­

rreno, aunque éste no tenga titulo, ni a'ful cuando se realice la 

partición, pues según la Ley sobre Mensura y Partici6n de Terre­

nos Comuneros, está obl igado a vender los titules al ocupante, si 

éste as! lo preriere. No tienen un derecho en la cosa (jus in 

rem}, sino un eventual derecho a la cosa (jus ad rem). 

No son derechos reales, porque solo crean obligaciones re­

ciprocas de realizar~ una partici6n, y esta acción no tiene en 

si carácter real, sobre todo cuando tiene un carácter tan espe­

cial que ni siquiera conduce necesariamente a la obtención de 

una cosa. 

No son susceptibles de hipoteca, porque la misma impreci­

sión de ellos excluye la posibilidad de especializar la cosa 

sobre la cual debe inscribirse ese gravamen, que no recaería sobre 

" 



l 

todo el sitio. En efecto, si se hipotecan cien pesos de ti­

tulos sobre el sitio comunero X, cómo podrían distinguirse 

los derechos de esos cien pesos hipotecados de otros cien pe­

sos y sus derechos que tuvi. era el mismo deudor sobre el nusmo 

sitio, y que no hubiera hipotecado? 

4.- De modo que, si la ley an proyecto supone una obli­

gaci6n preexistente de los tenedores de tituJ.os de transcri­

birlos, no puede ser aprobada, porque la vieja ley de transcrip­

ci6n no los comprendía, y porque en hecho, no se ha exigido nun­

ca la transcripci6n ni creo que ésta se haya hecho en ning'On 

tiempo. 

5.- Pudiera ser que, prescindiendo de las ideas anterior­

mente expresadas, sin tenerse en cuenta que la ley sobre trans­

cripción exigiera o no que se cumpliera esa formalidad con los 

t ítulos de pesos, se quisiera establecer esa obligaci6n, fueran 

o no reales los derechos que consagran, o fueran o no suscepti­

bles de hipoteca, considero que es in~til esa exigencia y que es 

contraria a la economía de los interesados. 

Se puede definir la transcripción "el cumplimiento de una 

formalidad destinada a procurar a los terceros, acreedores o ad­

quirientes, la publicidad material, durable y fácil de investi­

gar las mutaciones de propiedad inmobiliaria y los desmembra­

mien tos o cargas que pueden alterar su valorn. 

)() 

6.- Examinando el objeto de esa formalidad respecto de la 

tran scripción de un titulo de pesos de terrenos comuneros, se 

advi erte desde luego, que debido a la indeterminación de ese ti­

tulo con relación a tal porción de tierra, a nad ie le seria posi­

bl e saber, frente a una venta de pesos de titUlos transcrita, si 

esa venta realizada es la que se proyecta realizar sobre la mis­

ma cosa. Una persona tiene cien pesos de titules en Pescadería, 
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por ejemplo. Vende veinte pesos y se transcribe la venta; lue-

go trata de vender veinte pesos más. Cómo, por la simple tran.s­

cripci6n, se puede llegar a saber que los vej_nte pesos transcri­

tos son los mismos que se quieren vender, si todos tienen la misma 

procedencia? Si se tratara de un derecho real inmobiliario, que 

estuviera identificado materialmente por linderos y cantidad de 

la cosa sobre la cual recae, si seria ~til, porque hay elementos 

de distinción que ponderar. La transcripción sería in~til: una 

persona podría vender cinco o diez veces veinte pesos de títulos 

de un sitio y ser legitimas las ventas, porque tenia la cantidad 

necesaria para hacer esas ventas sucesivas, y eso no lo revelaría 

la transcripci6n. 

?.- Ü> que s! puede ofrecer una garantia es la ley que 

obliga al notario ante el cual se otorga una venta de titulas, 

a dejar archivado el documento del cual se va a hacer la venta 

y expedir otro por la diferencia, si la hay. 

Con ese sistema,un titular de pesos de un sitio no puede 

vender dos veces el misno. 

8.- Es antieconómico el cumplimiento de esa fonn.alidad, 

porque haría que los tenedores incurrieran en gastos que no le 

reportarían a ellos ni a nadie una ~tilidad. 

Y es tanto más de apreciar esta circunstancia de carácter 

económico, cuando se adiverta que entre el derecho de bdsqueda 

en la notaria depositaria que tiene derecho· a percibir cincuen-

ta centavos, los sellos de Rentas Internas para la presentación 

del t!tulo al Conservador de Hipotecas, los honorarios de éste 

por la transcripci6n y el tanto por ciento del valor, tendrá que 

pagar el dueño del titulo un valor m!nimo de $8. 6 $10., aunque no 

tenga una tarea de tierra ocupada, y aunque el valor del titulo 

sea dos o tres pesos. 
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9.- Hay otra consideraci6n que hacer. Muchos de los si­

tios que están sometidos a mensura,de acuerdo con la IJay sobre 

Mensura y Partición de Terrenos Comuneros, ya han sido medidos, 

se ha hecho el c6mputo de la proporci6n que a cada tenedor de 

títulos corresponde, y el notario debe haber expedido a los co­

partícipes certificaciones que expresan esa proporción, quedan­

do ya los títulos depositados como comprobantes que no han de 

volver a manos de los depositantes. Si esto es as1, para qué 

transcribir esos t!tulos que forman parte de un expediente de 

partición en poder del notario? 

10.- Cuando los títulos de terrenos comuneros creaban 

un alarmante estado de cosas, debido a los fraudes que a su am­

paro se cometían, se dict6,para controlar en parte esa ince­

sante multiplioaciOn de títulos, la Ley sobre Inscripción de 

Títulos que, limitando esta inscripción a cierto tiempo, deja­

ba sin valor los que no fueran inscritos y que pudieran fabri­

carse. 

11.- Esa ley que exigía en el registro destinado al efec­

to las indicaciones esenciales de cada titulo, a pesar de que 

era en verdad un medio de publicidad igual que la copia literal 

del documento, solo ocasionaba a los tenedores de titulas un gas­

to de veinticinco centavos por cada inscripci6n. Sin embargo, 

fué recientemente derogada, sin duda porque, a pesar de que 

exigía todos los elementos que pod1an revelar una transcrip-

ción integral, no constitu.!a un medio dtil de publicidad, co-

mo no lo constituye la transcripción literal del titulo. 

POR ESAS RAZONES, considero que se deben suprimir de la 

ley las disposiciones que contienen los articules 10, 11 y 12. 

Por otra parte, cano el proyecto de ley fija en el art. 

8 un plazo que vence el 30 de octubre y transcnrrirá casi un 

mes desde que fué introducida en la Cámara de Diputados hasta 



su publicaci6n, considero justo extender aquel plazo hasta el 

31 de Diciembre de este año, por lo menos, y modificar, además, 

el párrafo de ese articulo, de manera que diga q~ "El Poder Eje­

cutivo podrá extender este plazo hasta el 30 de Junio de 1941, 

por medio de un decreto." 

Conviene además, modificar el párrafo (b) del Art. 2·, de 

modo que diga, para mayor claridad: ''Los que a la publ icaci~n 

de esta ley ya hayan sido sometidos o se encuentren bajo la 

jurisdicci6n del Tribunal de Tierras." 

Tal vez sea conveniente también, reducir las penalidades, 

de modo que la indicada en el art. 6 sea de $25 . á $50 . y la del 

art!culo 7, de $50 . á $200 ., pues estas sanciones son más 

proporcionales a la far-tuna que ¡. -t generalmente tienen las per­

sonas sobre las cuales se puede aplicar, y porque el exceso én 
f 

las sanciones penales conduce muchas veces a la impunidad. / 

' 

/ 
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